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Santa Rosa, 26 de agosto de 2019 

 

RESOLUCIÓN Nº 08/19 

ACTUALIZACIÓN TABLAS DE APORTES 

 

VISTO: 

La Ley Provincial Nº2881 de Visado Previo y Aportes por 

Tareas Profesionales de Arquitectos, 

La Ley Provincial Nº 1163 de Determinación de Aranceles y 

Honorarios mínimos 

Que a efectos de la implementación del Sistema Integral de 

Gestión del Colegio de Arquitectos de La Pampa y con el objetivo de que la 

tabla estimativa para la determinación de honorarios y los coeficientes de 

aporte mínimo se ajusten a la realidad de nuestro quehacer diario y que la 

metodología del sistema señalado refleje en su operativa el accionar de los 

profesionales de la forma más justa; 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperiosa actualizar la base de las tablas para 

la determinación de honorarios y regular los coeficientes de aportes mínimos 

por honorarios profesionales, a fin de adecuarlas a las circunstancias actuales 

del ejercicio profesional; 

Que estas atribuciones corresponden al Directorio del 

Colegio de Arquitectos de La Pampa de acuerdo a las facultades previstas en 

el art. 11° y el art. 43° 2do párrafo de la Ley Provincial N°1163; 

 

POR ELLO: 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PAMPA 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Se ratifica el esquema de Cálculo establecido en Art. 1º 

Resolución 10/18 “Anexo 1” 

ARTICULO 2º: Rectificar valores de la Tabla “Especialidades” “Anexo 2” en un 

todo de acuerdo con el Art. 15 de la Ley 1163 y ratificar las Tablas “Tareas 

Profesionales”, Tipificaciones” y  Destinos” para el cálculo de los aportes 
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profesionales con sus respectivos coeficientes, como Anexos  3, 4 y 5 se 

agregan a la presente con vigencia a partir del día 1 de septiembre de 2019.  

ARTÍCULO 3º: Queda derogada la Tabla de Especialidades del Art. 2º 

Resolución 10/18 y todas aquellas que se opongan a la presente. 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLIDO ARCHIVESE.- 

 

 

 

Adjuntos: 

 

ANEXO 1 

Esquemas de cálculo 

 

ANEXO 2 

Tabla denominada “Especialidades” 

 

ANEXO 3 

Tabla denominada “Tareas” 

 

ANEXO 4 

Tabla denominada “Tipificaciones” 

 

ANEXO 5 

Tabla denominada “Destinos” 
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